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CÓRDOBA, 2 ? FEB 2020
VISTO

La realización del IV Congreso Internacional de Psicología y Vil 
Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN, y

CONSIDERANDO
Que la Secretaría de Ciencia y Técnica en el expediente de 

referencia propone la estructura organizativa que tendrá la próxima edición 
del IV Congreso Internacional de Psicología y Vil Congreso Nacional 
de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN ;

Que se requiere realizar el acto administrativo correspondiente;

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 

RESUELVE:

Artículo 1o: Aprobar el organigrama propuesto como estructura organizativa 
del IV Congreso Internacional de Psicología y Vil Congreso Nacional de 
Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN.
Artículo 2o: Designar a la Decana de la Facultad de Psicología-UNC, Mgter. 
Patricia Altamirano como Presidenta del IV Congreso Internacional de 
Psicología y Vil Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN.
Artículo 3o: Designar a la Secretaria de Ciencia y Técnica de la Facultad de 
Psicología-UNC, Dra. Flavia Galaverna como Vice-presidenta del IV
Congreso Internacional de Psicología y Vil Congreso Nacional de 
Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN.
Artículo 4o: Designar a la Coordinadora de la Secretaria de Ciencia y 
Técnica de la Facultad de Psicología-UNC, Lie. María Laura Del Boca 
como Coordinadora General del IV Congreso Internacional de Psicología y 
Vil Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN.

Artículo 5°: Designar a la Dra. Flavia Galaverna, a la Lie. María Laura Del 
Boca, a la Lie. Cecilia Ferrero y al Lie. Pablo Figueroa como Miembros 
del Comité Organizador del IV Congreso Internacional de Psicología y Vil 
Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN.
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Artículo 6o: Protocolícese, notifíquese a la Secretaría de Ciencia y Técnica 
como Responsable de la organización del IV Congreso Internacional de 
Psicología y Vil Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN, 
a las partes y archívese.


